
COMPAÑÍA DE SERVICIOS RECREO S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por  estar  así  dispuesto  en  los  autos  caratulados:  COMPAÑIA  DE  SERVICIOS  RECREO  S.A.
s/Designación de Autoridades, Expte. N° 296, Año 2024, en trámite ante el Registro Público, se
hace saber que los accionistas de la entidad han resuelto en Asamblea General Ordinaria el día 31
de Octubre de 2023 la integración del nuevo Directorio como se detalla a continuación y quienes
durarán en sus funciones tres (3) ejercicios:

PRESIDENTE: Nombre y Apellido: Rodrigo Raúl Bosco, Apellido Materno: Blanche, Nacionalidad:
Argentino, Fecha de Nacimiento: 21 de Abril de 1990, Profesión: Comerciante, Estado Civil: Soltero,
D.N.I. Nº 34.935.417, C.U.I.T. N° 23-34935417-9, Domicilio: La Plata 2762 – Angel Gallardo – Monte
Vera – Santa Fe.

DIRECTOR  SUPLENTE  :  Nombre  y  Apellido:  Marisa  Nilda  Blanche,  Apellido  Materno:  Cacere,
Nacionalidad: Argentina, Fecha de Nacimiento: 6 de Febrero de 1967, Profesión: Comerciante,
Estado Civil: Divorciada, D.N.I. N° 18.313.450, C.U.I.T. N° 27-18313450-2, Domicilio: Azcuénaga
4050 - Santa Fe.

Santa Fe, 14 de Marzo de 2024. Dr. Jorge E. Freyre, Secretario.

$ 50 516850 Mar. 20

__________________________________________

COTILLON EL TUNEL S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así  dispuesto en los autos caratulados:  COTILLON EL TUNEL S.A.  s/Designación de
Autoridades, Expte. N° 322, Año 2024, en trámite ante el Registro Público, se hace saber que los
accionistas de la entidad ha resuelto en Asamblea General Ordinaria el día 26 de Septiembre de
2023 la integración del nuevo Directorio como se detalla a continuación y quienes durarán en sus
funciones tres (3) ejercicios:

PRESIDENTE:  VIGNATTI,  Alfredo  José,  de  apellido  materno  Podadera,  argentino,  casado  en
primeras nupcias con Nélida María Longoni, nacido el 20 de Enero de 1961, domiciliado en calle
Rodriguez Peña 2572 de la ciudad de Esperanza, provincia de Santa Fe, D.N.I. N° 14.207.474, CUIT
20-14207474-6.

VICE-PRESIDENTE: LONGONI,  Nélida María,  de apellido materno Gasser,  argentina, casada en
primeras nupcias con Alfredo José Vignatti, nacida el 03 de Mayo de 1963, domiciliada en calle
Rodriguez Peña 2572 de la ciudad de Esperanza, provincia de Santa Fe, D.N.I. N° 16.172.495, CUIT
27-16172495-0.



DIRECTOR TITULAR: VIGNATTI, Emanuel Alfredo, de apellido materno Longoni, argentino, soltero,
nacido  el  07  de  Mayo de  1994,  domiciliado  en  calle  Rodriguez  Peña 2572 de  la  ciudad de
Esperanza, provincia de Santa Fe, D.N.I. N° 37.453.703, CUIT 20-37453703-3.

DIRECTOR SUPLENTE: VIGNATTI, Magalí Belén, de apellido materno Longoni, argentina, soltera,
nacida el 26 de Febrero de 1992, domiciliada en calle Rodriguez Peña 2572 de la ciudad de
Esperanza, provincia de Santa Fe, D.N.I. N° 36.655.821, CUIT 27-36655821-2.

Esperanza, 18 de Marzo de 2024. DR. Jorge E. Freyre, Secretario.

$ 100 516851 Mar. 20

__________________________________________

QUIMADH SRL

MODIFICACIÓN ARTÍCULO 3°

EI Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad
de Santa Fe, a cargo del Registro Público, en autos caratulados: "QUIMADH S.R.L. S/ MODIFICACION
AL CONTRATO SOCIAL CUIJ 21-05213329-4 Expediente 199/2024” ha dispuesto la publicación de
edicto haciendo saber que se ha decidido por instrumento de fecha 9 de febrero de 2024 la
prórroga de la  Sociedad de Responsabilidad Limitada Quimadh,  por  lo  que el  artículo  3°  se
modificará por el siguiente: "TERCERO: La duración de la sociedad se fija en el término de treinta y
cinco años (35) años contados a partir de la fecha de inscripción de la sociedad en el Registro
Público (30-05-94)". Santa Fe, 05 de marzo de 2024. Dr. Jorge e. Freyre, Secretario.

$ 50 516125 Mar. 20

__________________________________________

BRIO S.A.

MODIFICACIÓN ARTS. 4 Y 15

Por disposición del señor Juez del Registro Público de la Localidad de Rafaela, Secretaría a cargo
de  la  Dra.  Marina  A.  Borsotti,  se  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados  “BRIO  S.A.  S/
MODIFICACIÓN ARTS. 4 Y 15 DEL ESTATUTO E INSCRIPCIÓN DEL NUEVO TEXTO ORDENADO” CUIJ
21-05396497-1 – Expediente Nro. 100/2024, se ha ordenado la siguiente publicación por un día:

Que  conforme  Asamblea  General  Extraordinaria  Unánime  de  Accionistas  de  fecha  27  de
Noviembre de 2023 se resuelve la modificación de los Artículos 4 y 15 del estatuto cuya nueva
redacción es la siguiente:

Artículo  4:  El  capital  social  es  de  Pesos  Siete  Millones  Quinientos  Veintiséis  Mil  Cuarenta



($7.526.040), representado por trescientas setenta y seis mil trescientos dos (376.302) acciones
de Pesos Veinte ($20), valor nominal cada una, ordinarias, nominativas, no endosables, de clase
"A", con derecho a cinco (5) votos por acción. El capital puede ser aumentado por decisión de la
asamblea ordinaria, hasta el quíntuplo de su monto, pudiendo delegarse en el Directorio la época
de  emisión,  forma  y  condiciones  de  pago,  conforme  al  artículo  188  de  la  Ley  General  de
Sociedades Nro. 19.550.

Artículo 15: El ejercicio social cierra el día treinta y uno (31) de Diciembre de cada año. A esa
fecha se confeccionan los estados contables conforme a las disposiciones en vigencia y normas
técnicas  de  la  materia.  La  asamblea  puede  modificar  el  cierre  del  ejercicio  inscribiendo  la
resolución  pertinente  en  el  Registro  Público  y  comunicándola  a  la  autoridad  de  control.  Las
ganancias realizadas y líquidas se destinan: a) Cinco por ciento (5%) hasta alcanzar el veinte por
ciento (20%) del capital suscripto para el fondo de reserva legal. b) A remuneración del Directorio.
c) A dividendos de las acciones preferidas, con prioridad de los acumulativos impagos. d) El saldo,
en todo o en parte, a participación adicional de las acciones preferidas y a dividendos de las
acciones ordinarias, o a fondos de reserva facultativos o de previsión o al destino que determine la
asamblea. Los dividendos deben ser pagados en proporción a las respectivas integraciones, dentro
del año de su sanción.

Asimismo, se aprueba la redacción de un nuevo Texto Ordenado del Estatuto Social.

$ 60 516911 Mar. 20

__________________________________________

GALEPI SOCIEDAD ANONIMA

ESTATUTO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados "Galepi Sociedad Anónima s/Constitución de
Sociedad", CUIJ N° 21-05213395-2 , Año 2024, que se tramita por ante el Registro Público del
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace
saber que se ha constituído la sociedad "GALEPI SOCIEDAD ANONIMA":

Socios: RODRIGUEZ, RAMIRO GABRIEL, D.N.I. Nº 35.249.987, C.U.I.T.: 20-35249987-1, argentino,
nacido el 19-07-1990, soltero, empresario, domiciliado en calle Avda. De Mayo Nº 756 de la ciudad
de Gálvez, Departamento San Jerónimo, Provincia de Santa Fe; y ROMERO, GIULIANA ALEJANDRA,
D.N.I.  Nº  39.695.262,  C.U.I.T.:  27-39695262-4,  argentina,  nacida  el  03-08-1996,  soltera,
comerciante,  domiciliada  en  calle  Brasil  Nº  560  de  la  ciudad  de  Gálvez,  Departamento  Sna
Jerónimo, Provincia de Santa Fe.-

Fecha instrumento constitución: 23 de Febrero de 2.024.-

Denominación: GALEPI SOCIEDAD ANONIMA

Domicilio Legal: Brasil N° 560, de la ciudad de Gálvez, Departamento San Jerónimo, Provincia de
Santa Fe.-

Objeto Social: Tiene por objeto las siguientes actividades: a) La comercialización de neumáticos,



cámaras, protectores, llantas y demás insumos vinculados con el rodado de todo tipo de vehículos,
implementos agrícolas, maquinarias y similares; b) La importación y exportación de todo tipo de
productos relacionados con las actividades detalladas en el punto precedente; c) Servicios de
logística, distribución, acopio y deposito, de todo tipo de mercaderías ya sea con equipos propios o
de terceros, pudiendo arrendar o subcontratar equipos de transportes de carga de acuerdo a las
necesidades  operativas;  d)  La  locación  de  tractor  carretera,  acoplados,  semirremolques  y/o
tanques termados, de su propiedad, incorporando para ello a profesionales en las materias; y e) La
locación, arrendamiento y/o administración de toda clase de bienes inmuebles propios.-

Duración:  Noventa (90)  años,  contados a  partir  de  su  inscripción en el  Registro  Público  de
Comercio.

Capital:  SEISCIENTOS MIL  PESOS ($  600.000.-),  representado por  Seiscientas  (600)  acciones
ordinarias de Un Mil Pesos ($ 1.000. -) valor nominal cada una.-

Administración y  Fiscalización:  Son designados por  un período de tres  (3)  años:  Presidente:
Ramiro Gabriel Rodriguez; y Directora Suplente: Giuliana Alejandra Romero. En cumplimiento del
Art. 256 de la Ley 19.550, los designados fijan como domicilio el determinado en sus datos de
identidad personales . Se prescinde de la Sindicatura.-

Organización de la Representación Legal: A cargo del Presidente del Directorio.-

Fecha cierre del ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.-

Fiscalización: A cargo de los accionistas.-

Santa Fe, 18 de Marzo de 2.024 – Dr. Jorge E. Freyre – Secretario Registro Público.

$ 1750 516866 Mar. 20

__________________________________________

AGRO CRONOS S.A.

DESIGNACION DE DIRECTORES

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Primera Nominación de
Venado Tuerto, a cargo de la Juez Dra. Ma. Celeste Rosso, Secretaría del autorizante, a cargo de la
Dra. Ma. Julia Petracco, por disposición de fecha 19 de Marzo de 2024 en autos caratulados AGRO
CRONOS S.A. s/ DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES, Expte. Nº 86/2024 se dispuso inscribir:

el Directorio designado por Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 26 del 19 de Enero de 2024,
para integrar el Directorio por un período de tres (3) ejercicios, a los señores Rodolfo Lombardi,
DNI: 6.142.527, argentino; Georgina Lombardi, DNI: 26.220.498, argentina; Nicolás Lombardi, DNI:
28.533.383, argentino; y Esther Maris Seminara, DNI: 6.437.626, argentina, quedando el Directorio
integrado de la siguiente forma:

PRESIDENTE: RODOLFO LOMBARDI



VICEPRESIDENTE: GEORGINA LOMBARDI

DIRECTOR TITULAR: NICOLÁS LOMBARDI

DIRECTOR SUPLENTE: ESTHER MARIS SEMINARA

Los directores constituyen domicilio especial en los términos del artículo 256 de la ley 19.550 en
calle Azcuénaga 1036 de la ciudad de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe.

$ 59 516945 Mar. 20


